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paña.— Corcuera. — Cortiaa y E s t e 
cha.—Cortinas y P o r r a s . — C h a p a -
prieta.—üucazcal .—Duran .—Garc ía 
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cretario.) 

Abierta la sesión á las tros y media 
de la tarde, fué leída y aprobada e l 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisióu de Personal la propo
sición de los Diputados Sres. Ranero, 
Cortinas y Chapaprieta, pidiendo s e 
nombre Notario de la Corporación á 
D- José María de Soto y Ardid. 

Quedar enterada de los Oficios de 
los Excmos. Sres . Duque de Rivas y 
Marquesa de Bogara ya, reiterando e l 
testimonio de su profunda gratitud por 
«¡ acuerdo adoptado por la Corpora
ción, con motivo de la defunción del 
Rxcmo. Sr. Marqués de Bogaraya. 

. Se dio cuenta do la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 18 
del actual, por la que se remite copia 
jjpl auto diotado por el Tribuual de lo 
'^ontencioso-administrativo en el plei
to promovido por la Diputación provin
cial, contra las Reales órdenes de di
cho Ministerio de 7 de Julio y 5 de 
Agosto de 1895. 

A petición del Sr. Chapaprieta, se 
'"ó lectura por el Sr. Secretario del 
a « t o á que se refería la auterior comu
nicación. 

Seguidamente el Sr. Chapaprieta 
n»zo uso de U palabra para expresar 

ante la Diputación el profundo es tu
por que le había producido la lectura 
de este auto, porque tratándose do 
personas uo peritas, no tendría nada 
de extraño que se hubiese esta dis
tracción, pero Letrados tan i lustres 
como los que forman el Cuerpo de la 
Beneficencia provincial, era verdade
ramente incomprensible que se hubie
ra dejado perder el pleito por no l u b e r 
notado la deficiencia del poder y olvi
dar hasta lo que los estudiantes de 
Derecho saben, que para comparecer 
e s preciso acreditar la personalidad 
con poder que reúna las debidas c o n 
diciones. A su juicio la Diputación de
bía tomar un acuerdo aunque no fuera 
más que expresarles el profundo s e n 
timiento conque la misma había visto 
la lectura del auto en el que se con
s igna que no se ha perdido e l pleito 
por falta de derecho, s ino por un dos-
cuido imperdonable que no t iene dis
culpa de uiugún género , sin perjuicio 
de adoptar después a lguna medida más 
enérgica en este asunto, pues era pre
ciso poner coto á los abusos que en la 
forma de l levar,estudiar y tramitar los 
expedientes se cometían. 

El Sr. Salcedo se lamentó de que ol 
Sr. Chapaprieta, Diputado comedido y 
Abogado ilustrado, v in iese á censurar 
algo que afectase al compañerismo, 
pues si so habla cometido alguna omi
sión, indudablemente lo habría sido 
por a lguno de esos descuidos que no 
pueden imputarse á nadie, pues cuan
do un Abogado pierde un asunto y un 
Médico dejar morir un onfermo, no se 
le pueden dirigir censuras acres , en 
tanto que no se pruebe de manera ev i 
dente su negl igencia ó culpabilidad, 
por cuya razón creía que lo que debía 
hacerse era pasar una comunicación á 
los Sres . Letrados para que ante el se 
ñor Chapaprieta se justificasen, y en 
vista de lo que entonces resultara, 
proceder en la forma que se estimara 
oportuno. 

El Sr. Chapaprieta contestó, que 
j o r lo mismo que se trataba de Letra
dos compañeros suyos , había querido 
forzar la nota para que no se pueda 
decir que por esta circunstancia, deja
ba de cumplir lo que él estimaba su 
deber. Es cierto que los Abogados en 
general ponen en los asuntos que de
fienden toda su actividad y toda su 
intel igencia, y que el que yerren en 
la interpretación de uu artículo ó de al
gún punto dudoso, nada de particular 
tiene pero en lo que uo cabe disculpa 
a lguna, y lo que constituye un o h i lo 
imperdonable, era el desconocimiento 

de lo que dispone el art. 35 do la l ey de 
lo contencioso administrativo respecto 
á la forma de acreditar la personalidad 
de los demandantes , y por más que 
como compañero le dolían las consu-
ras que tenía que hacerles , uo tenía 
más remedio que formularlas, pues 
al l í dejaba de tener tal carácter para 
ser un Diputado, y á su juicio la Cor
poración, estaba por cima de todas 
aquel las consideraciones, y tenía per
fecto derecho para expresar el disgus
to con que veía la conducta de a lguno 
de sus dependientes , pues tal concepto 
teman, desde el momento en que eran 
Letrados do la Beneficencia provincial. 

El Sr. Presidente dijo, que no le 
gustaba nunca partir de l igero , y rae-
nos cuando se trataba de la conducta 
de los dignos funcionarios, como lo 
habían sido s iempre los Letrados de 
la Diputación, y á su juicio era n e c e 
sario averiguar antes el verdadero 
origen de la deficiencia hecha notar 
por el Sr. Chapaprieta, porque podía 
ocurrir que no fuera culpa de e l l o s , 
porque podían haber preguntado, por 
ejemplo, al Sr. Lumbreras, si tenía 
ésto poder suficiente y haber c o n t e s 
tado que sí; y una vez averiguado 
quién tenía responsabilidad, ex ig ir la 
ó imponer los debidos correctivos si á 
e l lo había lugar, puesestaba dispues
to á e l lo , por mucho que le doliese. 

El Sr. Beltrán dijo que ve ía en este 
asunto dos cuest iones completamente 
distintas; la primera ya e locuentemen
te tratada por los Sres . Chapaprieta, 
Salcedo y Presidente y en la que r e 
conociéndose estudiante humilde al la
do de estos maestros le costaba mucho 
trabajo manifestar la sorpresa que le 
había causado las frases y términos en 
que el auto se hallaba concebido; pre
cisamente y hacía poco t iempo, cou 
motivo de l cargo que la Diputación lo 
honró de Vicepresidente de la Comi
sión provincial, tuvo que atender in -
dicaciones hechas por los Letrados y 
creer que a lgunas do el las eran una 
redundancia algo que sobraba en lo 
que pudiera l lamarse la representa
ción legít ima y legal do la Diputación; 
el Cuerpo de Letrados pasó una c o 
municación para que otorgase un po
der al Procurador, ó mejor dicho, 
según él entendió, Procuradores de 
la Beneficencia y á la vez para re 
presentar á Ja Diputación en todos los 
asuntos legales que estuvieran en tra
mitación s e pedía además que el n u e 
vo Vicepresidente de la Comisión por 
este cargo ratificase los poderes a n t e 
riores y diera por valedero lo anterior

mente hecho y él , que no tuvo incon
veniente en lo primoro le pareció una 
redundancia y una imposibilidad legal 
el que un nuevo Vicepresidente de la 
Comisión tuviera que ratificar lo que 
antes so hizo, que si estaba bien debía 
tener ante los Tribunales toda la fuer
za y valor necesarios , por lo que fué 
grande su sorpresa al ver q u e lo que 
s e quería era remediar a lgo así como 
remordimiento de una falta cometida 
anteriormente, s iendo indudablemente 
un verdadero lapsus de importancia el 
querer aprovechar para un pleito e u -
tablado en el año 85 un poder o torga
do se is ú ocho años antes y por uno 
que ni siquiera era Diputado; pero 
como ante los hechos consumados nada 
podía hacerse , dejaba este extremo 
recomendando á la Comisión que pa
sara el asunto á los Letrados por si 
tenía a lgún remedio , que en su con
cepto no exist ía. El segundo punto de 
que quería tratar constituía un r u e g o 
á la Comisión, pues ya que por unas ú 
otras causas, por descuido más ó me
nos culpable de los Letrados, había 
caído sobre la Diputación un sonrojo 
más, una vergüenza más de las pocas 
que necesitan para tener la cara del 
mismo color que las paredes del salón, 
ya que so había perdido e l asunto sin 
que se discutiera en el fondo, porque 
era preciso reconocer entonces el in • 
discutible derecho de la Diputación, 
debía recomendar á ésta, y á la Comi
sión de Personal e s p e c i a l m e n t e , la 
persona del empleado coadyuvante de 
la Administración, D. Alberto Girón, 
del cual, hablando con la claridad y 
sinceridad que acostumbraba, debía 
decir que le creía uno de l o s emplea
dos más inte l igentes de la casa, como 
lo probaba que sostenía pleitos cou la 
Diputación y los ganaba; que sabía tan 
bien sus derechos, que aprovechaba 
hasta los descuidos, y que de s imple 
temporero había l legado á ser una 
verdadera institución, del cual sabía, 
por más que no tenía e l gusto de co
nocerle personalmente , que andaba 
tan ocupado en la averiguación de sus 
derechos contra la Diputación, que 
empleaba en esto las horas que debía 
estar en la oficina, y seguramente si 
cumplía tan bieu los deberes de e m 
pleado como sabía recabar sus dere
chos, sería un funcionario dignísimo; 
pero como sus noticias eran completa
mente distintas, lo recomendaba á la 
Comisión de Personal . 

El Sr. Presidente dio por termina
do este incidente. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
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según noticias suyas , estaba i n c u m 
plido sí no en su totalidad, al menos en 
gran parte el acuerdo de la Diputa
ción de que cada empleado preste sus 
servicios en el sitio que por plantilla 
le corresponde, por lo que rogaba á la 
Presidencia , que además de informar 
á la Diputación del estado en que e s t e 1 

s e encontrase, adoptase una resolución 
para que no quedaran incumplidos 
una vez más los acuerdos adoptados. 

El Sr. Presidente contestó, que 
seguramente recordaría el Sr. Martí
nez Contreras, que se presentó una 
moción del Sr . Secretario manifestan
do la imposibilidad del acuerdo en la 
forma en que so tomó, moción que 
pasó á la Comisión do Personal que 
está ocupándose del arreglo de las 
plantillas, y que por tanto está p e n 
diente de dictamen, no pudiendo hacer 
con arreglo á Reglamento otra cosa, 
que excitar á la Comisión para su pron
to despacho. 

El Sr. Martínez Contreras preguntó 
en qué estado se hallaba el nombra
miento de habilitado de los alumnos 
de Farmacia, que se prometió se trae
ría inmediatamente y con la brevedad 
que por razón del cargo exigía . 

El Sr. Presidente contestó que el 
Sr. Martínez Contreras que perteneció 
á la Comisión á la que había pasado el 
asunto, sabría más que él mismo. 

E\ Sr. Martínez Contreras rectificó 
diciendo, que en cuanto al primer 
asunto había entendido que el hecho 
de que pasara á la Comisión de Perso
nal la moción presentada por e l Señor 
Secretario, no envolvía la suspensión 
del acuerdo adoptado por la Corpora
ción, y que continuara e l abuso por 
tanto tiempo consentido de que cada 
uno preste sus servicios donde mejor 
le parezca; y por lo que respecta al 
segundo punto, debía decir , que el 
asunto no se hallaba en la Comisión, 
ó cuando menos él no lo sabía, i g n o 
rando si a lguno lo tendría en su bolsi
l lo esperando mejor ocasión, y dejan
do que en tanto siga desempeñando 
abusivamente el cargo, el nombrado 
con carácter interino. 

El Sr. Pres idente contestó que s e 
g ú n sus noticias tenía en su poder el 
expediente , un vocal de la Comisión, 
el Sr. Agustín. 

El Sr. Chapaprieta dijo, que no 
tenía noticia a lguna del expediente , 
y solo por informes particulares del 
Contador, sabía que se hallaba á po 
nencia del Sr. Agustín. 

El Sr. Martínez Contreras insistió 
e n que s e activase el despacho de este 
asunto. 

El Sr. Presidente rogó á la Comi
sión el pronto despacho del asunto, y 
prometió reiterar la súplica personal
mente al Sr. Agustín. 

El Sr. Ducazcal, como Visitador de 
la Plaza de Toros, hace uso de la pala
bra para manifestar á la Corporación 
que dicha Plaza, única finca que pro
duce considerable renta á la Diputa
ción, hace a lgún tiempo que se e n 
cuentra en inminente peligro de ruina, 
pues tiene cinco metros do agua en la 
cimentación, y en estas condiciones no 
croe que pueda ningún edificio s o s t e 
nerse mucho tiempo; y que este peligro 
ex i s t e , lo confirma el hecho de haberse 
desprendido ou el día deayer de la parte 
destinada á enfermería, dos t».\jas que 
hirieron á un Empleado de la Plaza; en 
vista de todo lo cual comunica á la 
Diputación que ha ordenado empiecen 
á ejecutarse las obras necesarias, res* 
pecto de cuyo extremo no tiene incon
veniente en asumir la responsabilidad 
toda, y si la Diputación cree que se ha 
extralimitado, pagar de su bolsillo el 
importe de dichas obras; pero si e n 

tiende, como entiende e l , que ha obra
do dentro de las facultades que como 
Visitador le corresponden, pues ya 
tendrá buen cuidado de que aquel las 
no excedan de 500 pesetas, solicita la 
aprobación de su conducta. Recuerda 
que cosa análoga le ocurrió cuando 
era Visitador do San Juan de Dios y en
tonces se aprobaron sus actos, como lo 
prueba el que se manrJó colocar una 
lápida en el edificio, en que consta 
su nombre, y por tanto, ahora d e 
ben aprobarse igualmente , mucho más 
cuando hay un presupuesto para obras 
que está sin tocar desde el tiempo en 
que fué Visitador do la Plaza el Señor 
Mateo. 

Hace un n i e g o á sus dignos c o m 
pañeros para que aprueben su conduc
ta, sobre todo, teniendo en cuenta la 
urgencia de tomar una medida sobre 
este punto, que se trata de la finca que 
más renta produce á la Diputación, y 
que hay un presupuesto de 10 .000 pe
setas para la misma, el cual está sin 
tocar, mientras se carece de alcantari
llas y de todo. 

El Sr. Salcedo dice, que sou tan 
graves las manifestaciones hechas por 
el Sr. Ducazcal, que merecen desde 
luego toda la atención de los Sres. Di
putados, pues en definitiva ha venido á 
afirmar que la Plaza de Toros se halla 
en pel igro de ruina y que, usando de 
las facultades que , como Visitador tie
ne, ha ordenado se ejecuten determi
nadas obras, para lo cual pide le auto
rice la Diputación. Entiendo, añade, 
que la mezquina cantidad de 500 p e 
setas , á que esas obras pueden a s c e n 
der, es insuficiente para dejar la Plaza 
en buen estado, y por esto me sorpren
de que e l Sr. Ducazcal solicite autori
zación para ejecutar esas obras, que 
no serán bastantes á remediar el mal; 
pero por otra parte, esa autorización 
es innecesaria, porque como Visitador, 
está ya autorizado por e l Reglamento. 
A su juicio, debe desde luego el Señor 
Ducazcal abrir una información que 
ponga de manifiesto el verdadero es
tado del edificio y prefijar en su vista 
cual es la clase y cuantía de esas obras 
que piensa l levar á cabo, respecto de 
cuya necesidad creo tiene razón el Vi
sitador y que urge realizarlas. 

El Sr. Martínez Contreras dice que 
dá á las palabras del Sr. Ducazcal toda 
la importancia que tieuen; hace cons 
tar que en el seno de Ja Comisión de 
Beneficencia ha expuesto constante
mente dicho Sr. Diputado, la necesidad 
de hacer reparaciones eu la Plaza y la 
Comisión estaba dispuesta á l levarlas 
á cabo, s iempre que se le presentase 
el correspondiente proyecto por e l S e 
ñor Arquitecto. No obstante, creo que 
las obras son necesarias y si el Sr. V i 
sitador al ordenar que s e ejecuten, ha 
contado previamente con el dictamen 
del Arquitecto y e s cierta la e x i s t e n 
cia del peligro de ruina, puede desde 
luego contar con que la Comisión san
cionará sus actos, así como también los 
aprobará la Diputación. Termina lla
mando la atención sobre la importan
cia del asunto, pues e s necesario que 
la Plaza ofrezca condiciones de s e g u 
ridad, por lo que debe tomarse algún 
acuerdo, si bien precediendo el opor
tuno proyecto. 

El Sr. Mateo se levanta para con
tostar al Sr. Ducazcal, de cuyas pala
bras parecía inferirse que él no había 
hecho nada eu la Plaza, durante el 
tiempo que fué Visitador, cuaudo e s 
precisamente todo lo contrario. Mani
fiesta que con objeto de ver qué obras 
eran necesarias llamó al Sr. Arquitec
to para que diese su dictamen y dicho 
funcionario no acudió cosa que no le 
extraña pues realmente no se sabe si 

aquí son los Diputados los que mandan 
á los Arquitectos ó al contrario. E n 
tiende que las obras que hay que hacer 
en la Plaza son: en primer lugar, las 
que s e refieren á la saleta do toreros, 
cuya tapia dá al patio do caballos, la 
cual estaba ruinosa y fué lo priraoro 
que mandó apuntar; después hay otras 
pequeñas, como las del toril, que tiene 
unas tapias muy baias y , sin duda por 
que los chicos So suben en el las , so 
están rompiendo frecuentemente las 
tojas, por lo cual dispuso que se subie
se un metro dicha tapia. Además, como 
cuando se suspenden las corridas e s 
por el mal tiempo y las pesebreras de 
los toros están al descnbierto, teuían 
que comer el pienso mojado, por locual 
era necesario poner un tejado que lo 
cubriese. La enfermería, dice, que e s 
un cuartucho indigno de la Diputación; 
en el la quiso hacer una obra de a l g u 
na importancia, cual era la de colocar 
una cama para curas, porque alii no 
hay ninguna apropósito y ya tenía 
adoptado el modelo que aún puede 
verse en la Casa de Socorro del D i s 
trito del Centro, y determinado su 
importe, que era el de 500 pesetas; 
pero quiso consultar previamente aí 
Sr. Decano y éste , imitando la conduc
ta de los Sres Arquitectos, tampoco 
acudió al l lamamiento. No hé de ter 
minar, añade, sin dar un voto de g r a 
cias á los que entonces formaban la 
Comisión de Beneficencia, por la a m 
plía autorización que rae concedieron 
para hacer todas las obras que concep
tuase necesarias, sin necesidad de s u 
basta, si bien no quise hacer uso de 
ella ni presciudir de este trámite. 

El 8r. Salcedo ruega al Sr. Mateo 
rectifique el concepto de exagerada 
bondad que supone en la Comisión, 
pues ésta no podía autorizarlo para 
hacer toda clase de obras prescindien
do del Reglamento y de la Legis lación 
á que hay necesidad de ajustarse. 

El Sr. Mateo dice que ni la Comi
sión ni él prescindieron nunca del Re
glamento. 

El Sr. Chapaprieta dice que se l e 
vanta para l levar al ánimo de la Dipu
tación el convencimiento de que no 
hay peligro alguno por ahora en el es 
tado de la Plaza do Toros, como lo 
prueba el que precisamente en la 
orden del día de hoy viene un e x p e 
diente en el que consta un informe del 
Sr. Arquitecto acerca de las obras que 
se consideraban necesarias en dicho 
edificio y esas obras se refieren sola
mente á enlucido de paredes y techos 
de los palcos y andanadas, s iendo por 
tanto de creer que si hace cuatro 
meses no necesitaba la Plaza más que 
esas obras y se encontraba en buen e s 
tado, según el informe del Arquitecto, 
no habrán variado estas condiciones 
en tan poco tiempo. 

El Sr. Beltrán interviene para una 
cuestión de ordeu, y dice que , vinien
do un asunto idéntico al que se discu
te en la orden del día, se debe suspen
der esta discusión para cuando aquél 
s e discuta. Dice que s e permite llamar 
la atención de la Corporación, acerca 
de quo, desde que so inició esta discu
sión por el Sr. Ducazcal, nos estáu 
haciendo asistir á una sesión de la 
Comisión do Beneficencia, pues la ma
nifestación hecha por el Visitador, de 
que la Plaza se encuentra on malas 
condiciones, ha debido hacerla en la 
Comisión, y previo informe que ha 
podido pedir al Sr. Arquitecto, la Co-
tnisióu hubiera emitido el dictamen 
correspondiente. 

El Sr. Ducazcal manifiesta, que si 
ha traido el asunto á sesión y no le ha 

I cxpuosto primero ante la Comisión de 
I Beneficencia, ha sido por que ayer no 

pudo asistir á esta Comisión á caus» 
de hallarse en la Plaza, viendo la ma 
ñera de remediar lo que allí había 
ocurrido. Pide le perdone la Diputa 
ción si la ha hecho perder tiempo COQ 
este asunto, pero afirma de nuevo 
que el pel igro existe , pues no es po$ u 

ble que pueda subsistir mucho tiempo 
un edificio con cinco metros de a g u a 

en sus cimientos. No tiene que decir 
nada en contra del Sr. Arquitecto 
poro s í manifestar que ha contado c o i 
él , y lo ha dicho que la Plaza está en 
mal estado, y que nos exponemos i 
tenor un verdadero fracaso; el lo dice 
á la Diputación para descargar su res
ponsabilidad. Pide por último que se 
nombre nna Comisión de individuos 
de la de Beneficencia y algún otro Se
ñor Diputado, para quo vaya á la Plaza 
y vea el estado en que se encuentra' 
porque entiende que no puede esperar
se para la ejecución de las obras á la 
celebración de la subasta, y por eso ha 
empezado él á hacer las obras, con de
recho ó sin derecho, por creerlas de 
urgente necesidad. 

El Sr. Lucio se levanta para pro
poner á la Diputación lo mismo que el 
Sr. Ducazcal, el cual no ha hecho per
der el tiempo á la Diputación, puesto 
que ha formulado unas denuncias ver
daderamente graves , pues en efecto, 
ofrece un gran pel igro la existencia 
de cinco metros de agua en los cimien
tos de la Plaza; y por si es cierto cree 
debe nombrarse una Comisión técnica 
que informe sobre la certeza de estos 
hechos, para eu caso afirmativo, hacer 
las obras necesarias . 

El Sr. Presidente dice que es ne
cesario proceder con mucho tiento en 
es te asunto, pues no debe olvidar la 
Diputación que la Plaza fué recibida 
por la Empresa hace poco tiempo en 
perfecto estado, así como también debe 
tenerse presente que hay obras qae 
son obligación de la Empresa y otras 
que son de cuenta de la Diputación; 
distinción sobre la que no puede haber 
duda, puesto que está prevista en la es
critura. Respecto á las que correspon
den á la Diputación, tiene conocimien
to por el Sr. Arquitecto de comunica
ciones, que obran eu la Diputación, en 
las que se dice cuales son las obras de 
urgenc ia , y ciertamente no se ha de 
negar á que se hagan las precisas, que 
son las de la sala de toreros, y tiene 
por seguro que la Diputación no trata 
de negar al Sr. Ducazcal la autoriza
ción para hacer las obras necesarias, 
s iempre que lo haga de acuerdo con el 
Arquitecto, pues de sus palabras se 
desprende que las había mandado ha
cer por sí solo y debe contar con dicho 
funciouario aun para las que no exce
dan de 500 pesetas, pues teniendo tres 
Arquitectos, todas las obras deben ha
cerse bajo su dirección. Esto por lo que 
so refiere á las que son de urgencia-
Pero hay otras, como las relativas¡a 
corrales y sala de toreros, cuyo estado 
conoce por el informe del Arquitecto, 
q u e , s egún parecer de éste , pueden 
esperar á la subasta. Y por último, la» 
quo so relacionan con la existeucia u© 
agua en a lgunos sótanos de que 'j* 
hablado el sV. Ducazcal y que es cierto 
exis te , si bien no on los metros que na 
dicho en los tendidos 6 y 7, cuyjg 
obras se reducen á aumentar la fací» 
dad del desaguo. Deben, pues, puntua-
rarse las obras, separándolas e Q ; í? J 
secciones: obras de urgente necesi» 3^ 
respecto de l a s q u e no hay i a c 0 U ^ " 
nieute en que so hagan dosde lu 0 ?,^ 
pues el Real decreto de contratad'^ 
las autoriza, siempre que se hagau 
acuerdo con el Arquitecto y no e * ^ 
dan de 500 pesetas; las de c° i ' r a lSi 
sala de toreros que deben ir á s ü D a > 



Martes 25 de Abril de 1899 

ta: y las relativas al desagüe , sobre 
las que debe hacerse un estudio por e l 
Arquitecto y remitirle á la Comisión 
para ver si su importe cabe en el pre
supuesto ordinario, y si no, incluir la 
partida necesaria en el adicional. Pero 
tengan todos la seguridad de que la 
plaza ni amenaza ruina ni ofrece peli
gro alguno, y puede muy bien c o n t e 
ner trece mil espectadores; sin embar
go, debe prevenirse todo peligro y por 
esto e s útil e l debate suscitado por e l 
Sr. Dncazcal, y para prevenirlo hacer 
las obras necesarias, si bien en la for
ma indicada, pues en otra no sería po
sible pagarlas. 

El Sr. Ducazcal rectifica diciendo, 
que está conforme con lo expuesto por 
el Sr. Presidente, pero si ve que se cae 
nn pedazo de pared", no va á esperar 
para sujetarla á que venga el Arqui
tecto; ahora lo que solicito e s que parte 
de les individuos de la Comisión de Be
neficencia, acompañados del Sr. P r e 
sidente, vayan á ver el estado de la 
Plaza, pues aunque no amenace i n m i 
nente ruina, él tenia necesidad de ma
nifestar los pel igros que ex is ten . 

El Sr. Cortinas interviene para ha
cer notar que de la discusión resulta 
una cosa que entraña gravedad y para 
lo cual se atreve á pr;dir á la Diputa
ción un urgente remedio; el Sr . V i s i 
tador de la Plaza de Toros ha acordado 
practicar obras que ya lian empezado 
sin dirección facultativa, y aunque lo 
ha hecho sin duda con la mejor inten
ción, no e s de ningún modo convenien
te, y en vez de beneficioso, puede r e 
sultar perjudicial para la Diputación, 
por lo que pide que no se quite una 
sola paletada de tierra sin la dirección 
del Sr. Arquitecto. 

Después de esta discusión, se acor
dó que vaya el Sr. Arquitecto mañana 
mismo á inspeccionar y dirigir las 
obras que son de urgencia y que p u e 
da hacer el Visitador por no exceder 
de 500 pesetas: que la Comisión de Be
neficencia proponga sacar á subasta 
las no urgentes; y que se estudie lo 
referente al desagüe para evitar que 
las filtraciones perjudiquen la c o n s 
trucción. 

El Sr. Peláez dice que e s una d e 
nuncia grave la de que la Plaza de To
ros está sobre cinco metros de agua 
convertida en una verdadera laguna, 
y como en el la se ha ratificado varias 
veces el 8r . Ducazcal y afecta también 
al público, ent iende que debe n o m 
brarse una Comisión que diga si es 
cierto lo dicho por el Visitador y todo 
lo demás es secundario. 

El Sr. Presidente contesta que e l 
Arquitecto es el que debe proponer las 
obras de desagüe necesarias; con lo 
que queda terminado el incidente. 

El Sr. España hace uso de la pala
bra seguidamente para dirigir un r u e 
go á la Comisión de Fomento , la cual 
parece que t iene en estudio el proyec
to de la carretera llamada délas Pique
ras; como sabe la Comisión de Fomen
to y la Diputación, esta carretera ha 
°e hacerse con fondos provinciales y 
conviene que se venti le es te asunto 
cuanto antes. Nos ha de complacer 
mucho y ha de ser visto por todos con 
'grado, que la Diputación se asocie al 
j?ran {pensamiento realizado por el 
rustre patriota y filántropo Sr. Mar
qués de Vallejo al establecer el Hos
pital de epilépticos de la provincia; 
e 8 t a obra será s iempre meritoria pero, 
'demás, en su aspecto económico, ha 
o® resultar beneficiosa ú la Diputación, 
Porque todos los asilados ó enajenados 
í o e allí se a lberguen , serán otros tan
tos que habrá que dar de baja en los 
Mauicomios y en salas de observación 
del Hospital. Ruega, pues, teuiendo 
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e s t o e n cuenta, á la Comisión de F o 
mento, que no deje de la mano este 
asunto que e s de verdadera importan
cia en los dos aspectos que ha tenido el 
honor de exponer á la Diputación. 

El Sr. García Gordo contesta, en 
nombre de la Comisión, que las ú l t i 
mas razones expuestas por el Sr. E s 
paña, han movido á la Comisión p r o 
vincial y luego á la Fomento á e s t u 
diar esta carretera y traerla á la reso
lución de la Diputación; si no ha veni
do antes, no ha sido ciertamente por 
culpa de la Comisión de Fomento, sino 
de lo preceptuado en la Ley, que hace 
necesarios determinados informes y 
autorizaciones; pero una vez que que
den terminados éstos, levantando nota 
de la petición del Sr. España, de la 
que se congratula, accede al ruego y 
traerá en cuanto le sea posible el pro
yecto de dicha carretera. 

El Sr. España da las gracias á la 
Comisión de Fomento por su órgano 
actual, el Sr. García Gordo por la d e 
claración que acaba de hacer , y como 
tiene en cuenta las dilaciones n e c e s a 
rias en esta c lase de asuntos, no ha 
querido hacer un cargo á la Comisión, 
sino excitar su celo probado una vez 
más en este asunto por la importancia 
que entraña, pero sin que esto signifi
que prejuzgar que dicha carretera 
deba ó no deba hacerse; muy del agra
do de todes sería que se hiciese y cree 
que importa á la Diputación hacerla; 
pero si así no fuese, quizá se encarga
ra de su ejecución el mismo ilustre 
patrono. 

El Sr. García Gordo rectifica y dice 
que sin duda no se ha explicado bien; 
que solo ha dicho que está estudiando 
el asunto la Comisión y que en cuanto 
esté estudiado, traerá el acuerdo s a 
cándola á subasta; expuso las razones 
de porqué no ha venido ya , que son 
por faltar varios informes y autoriza
ciones. 

El Sr. Presidente une sus ruegos á 
los del Sr. España para suplicar á la 
Comisión de Fomento que active e l 
despacho de es te asunto, por los altos 
fines morales y económicos del p r o 
yecto . 

El Sr. Mateo ruega al Pres idente 
de la Comisión de Beneficencia le diga 
en qué estado se encuentra la proposi
ción relativa á la organización admi
nistrativa del Hospicio. 

El Sr. López y González le contesta, 
que la proposición estaba á ponencia 
del Sr. Cortina, según t ieue ya indi 
cado; habló á dicho Sr. Ponente y le 
dijo que estaba estudiando el asunto, 
pero que todavía no le tenía t ermina
do. Siento que los Presidentes de Co
misiones no tengan medio de a p r e 
miar á los Ponentes para el despacho 
de los asuntos . 

El Sr. Mateo da Jas gracias y pre
gunta si el Reglamento limita el t iem
po do las ponencias. 

Bl Sr. Presidente le contesta que e l 
Reglamento sólo dispone que las pro
posiciones serán dictaminadas dentro 
del período de ses iones . 

Entrando en el orden del día, fué 
aprobado sin discusióu el dictamen de 
la Comisión de Beneficencia que esta
ba sobre la mesa, proponiendo la de
volución de la fianza á D. Miguel R e 
talia, apoderado del contratista que 
fué del lavado de ropas del Hospital 
de San Juan de Dios, en vista de la in
utilidad de las ges t iones del Negocia
do para que D. Ezequiel Sol ís , e x 
arrendatario del Diario oficial de Avi-
sosy manifieste si dicho señor pagó los 
derechos correspondientes. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
misma Comisión, que también estaba 
sobre la mesa, por el que se propone 

confirmar el acuerdo de la Comisión 
provincial en lo que se refiere al otor
gamiento de poder al Sr. Lizcano en 
la administración de las casas proce
dentes do la testamentaría de D . Va
lentín Alonso Sánchez Prado. 

El Sr. Chapaprieta dijo que había 
pasado á la Comisión de Hacienda una 
comunicación que se refería precisa
mente á estas casas, en la que había 
sido ponente y había emitido dictamen 
interesando del Presidente de la Co
misión de Hacienda que se dirigiera á 
la de Beneficencia para que remitiera 
á aquélla este expediento antes de su 
aprobación, porque exist iendo entre 
ambos íntima conexióu, sólo conocién
dolo se podía dictaminar con completo 
conocimiento del asunto, y al mismo 
tiempo con absoluta libertad y sin que 
impusiera criterio anterior al acuerdo 
de la Diputación, pudiendo así además 
ponerse en armonía este dictamen con 
el sentido en que s e resolviese la pro
posición del Sr. Ranero, por cuyas ra
zones pedía á la Comisión de B e n e 
ficencia retirase el dictamen. 

El Sr. Ranero dijo que debía en su 
concepto suspenderse la aprobación do 
este dictamen, pues se había emitido 
un dictamen para realizar la venta de 
estas participaciones. 

El Sr. López González dijo que e n 
contraba poco reglamentaria la pet i 
ción del Sr. Rauero, por que se trata
ba de un asunto completamente distin
to, á pesar de lo cual no tenía incon
veniente en retirar el expediente , pero 
advirtiendo antes al Sr. Chapaprieta 
que nada tenía que ver la cuestión de 
fondo con la rendición de cuentas; 
ahora s e trataba sólo de confirmar un 
acuerdo de la Comisión provincial en 
lo que se refiere al otorgamiento de 
poder al Sr. Lizcano para la adminis
tración de las casas procedentes de la 
testamentaría de D. Valentín Alonso 
Sánchez Prados, y otro asunto muy 
distinto era las cuentas que dicho se* 
ñor rindiera después por virtud de 
e s e mismo nombramiento. 

El Sr. Chapaprieta insistió en que 
entre arabos asuntos existia intima co
nexión, porque sino no habría solici
tado que se retirase este dictamen; en 
efecto, la proposición del Sr. Ranero á 
que había aludido se refería á que la 
Diputación estudiase los medios para 
que estas casas produjeran mayores 
rendimientos de los que en la actuali
dad producen y podía estimar que uno 
de esos medios es que no administrara 
las fincas este señor, si no que lo f u e 
ran directamente por la Diputación. 

El Sr. Ranero dijo que debía hacer
se notar que en esto expediente e x i s 
tían dos informes sobre las cuentas co
rrespondientes al mes de Julio, uno 
del Sr. Beltrán como Poneute en la 
Comisión provincial en el que dice que 
encontraba en el las grandes irregula
ridades de fondo y de forma y pedía se 
declarase no urgente; y otro «leí señor 
Corcuera como Vocal de la Comisióu 
de Beneficencia, que dice encuentra 
perfectamente las cuentas y propone 
su aprobación, sin que ni uno ni otro 
expresen los fundamentos en que se 
apoyan para emitir tan contradictorios 
dictámenes, sobre cuyo extremo l l a 
maba la atención de la Comisión de 
Hacienda para cuando emit iese dicta
men sobre el asunto. 

El Sr. Beltrán explicó el sentido en 
que emitió como Ponente en la Comi
sióu provincial el dictamen á que el 
Sr. Ranero había aludido, diciendo que 
creyó que la aprobación de estas cuen
tas no tenía el carácter de urgento y 
que podía esperarse á que la Diputa
ción se enterara de a lgo , con lo que no 
estaba conforme y á que aludía en lo 

que él llamaba irregularidades de fon
do y de forma, siendo éstas tales, que 
en acuerdos contradictorios faltaba has
ta la firma d»d Presidente de la Comi
sión y del Secretario, y aquel las porque 
á su juicio no debía haber más a d m i 
nistrador de las fincas de la Diputación 
que el Depositario. 

El Sr. Chapaprieta rectificó breve
mente para insistir en que se ret irase 
el dictamen, porque de otra suerte la 
cuestión estaría prejuzgada y la Comi-
•ion de Hacienda no podría omitir dic
tamen sobre este ex tremo de la propo
sición del Sr. Ranero. 

El Sr. Martínez Contreras rogó á la 
Comisión explicase el concepto en que 
retiraba el dictamen, pues parecía por 
las manifestaciones hechas , que s e ha
cía no porque modificase su criterio, 
s ino s implemente porque eran n e c e 
sarios los antecedentes en otra Comi
sión; y si así era, deseaba discutir y 
oponerse al dictamen de cuya aproba
ción se trataba. 

Después de rectificar nuevamente 
e l Sr. Chapaprieta, el Sr. López Gon
zález, como Presidente de la Comisión 
de Beneficencia, dijo que en su c o n 
cepto podía surgir , y de hecho surgía , 
una verdadera cuestión de atribucio
nes entre las Comisiones, pues si la de 
Hacienda informaba en distinto sentido 
al en que lo había hecho la de Benef i 
cencia, surgiría un contlicto que no e s 
taba previsto en e l Reglamento , por 
lo que á su juicio lo que debía hacerse 
era discutir desde luego e l dictamen, 
combatirlo los que creyeran que no 
debía aprobarse y someterlo á vota
ción. 

El Sr. Chapaprieta dijo que no t e 
nía inconveniente en que se discutiese 
e l dictamen, y ya había dicho ante
riormente lo bastante para que todos 
pudieran conocer su opinión en este 
punto; pero en tai caso tendría que de
volver la proposición del Sr. Ranero 
sin dictaminar en este extremo por 
tratarse de un hecho consumado ya y 
aprobado por la Diputación. 

El Sr. Presidente hizo aclaraciones 
sobre el estado en que el asunto se e n 
contraba, manifestando que la propo
sición del Sr . Ranero so refería pura 
y exc lus ivamente á que la Diputación 
estudiase los medios de que estas fin
cas produjesen mayores rendimientos , 
lo cual era distinto de lo que se discu
tía, que era sólo el nombramiento de 
este Sr. Lizcano como administrador 
de las mismas , en cuyo ex tremo debía 
advertir que la Comisión provincial lo 
había acordado así, porque estas casas 
no eran exc lus ivamente de la Diputa
ción, sino que tenía eu e l las una pe
queña parte, habiendo nueve copartí
cipes; y habiendo éstos nombrado co
mo administrador al Sr. Lizcano, no 
tenía la Corporación más remedio que 
sujetarse al acuerdo de la mayoría , y 
lo único que podía hacer era obligarle 
á que rindiese las cuentas al Deposi
tario, que podía inspeccionarlas en re
presentación de la Diputación. 

El Sr. Beltrán hizo notar que si
guiendo el sistema, á su juicio incon
veniente , que en los asuntos de la 
casa se emplean, se traía soloá la apro
bación una tercera parte del asunto. 
En cuanto á la confirmación del poder, 
nada podía objetar, porque no siendo 
la Corporación la única propietaria de 
las fincas aludidas, no tenía más re
medio que conformarse con el acuerdo 
de la mayoría. No ocurría lo mismo 
con lo que respecta á la inspección y 
aprobación de las cuentas, en las que 
ninguna intervención se concedía al 
Depositario, viniendo como las ren
didas por éste directamente á la apro
bación de la Diputación, s iendo asi 
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q u e f á su juicio, debían inspeccionarse 
y examinarse previamente por aquel 
funcionario, en cuyo único concepto 
se oponía á la aprobación del dicta
men. Había, por últ imo, un extremo 
del que nada se había dicho, cual era 
el refereute á que se pidiese al Depo
sitario el saldo que resultaba en su 
contra, como consecuencia de la liqui
dación que con él se hizo, y rogaba á 
la Presidencia manifestase si se había 
hecho a lgo sobre este particular. 

El Sr. Ranero dijo que estaba c o n 
forme en absoluto con lo manifestado 
por el Sr. Beltrán, pues en este expe
diente había varios informes del Nego
ciado y acuerdos de la Comisión, en 
los que so requería para que se encar
gase de las cuentas de esta casa el De
positario, fundados en un acuerdo de 
la Diputación que con bastante a n t e 
rioridad dispone que este funcionario 
sea el único administrador de las An
cas de la Beneficencia. Ahora bien, 
como en e l las había otros copartícipes 
no tenía la Diputación más que confor
marse con el acuerdo adoptado por la 
mayoría nombrando administrador al 
8r. Lizcano; pero lo que nunca debió 
hacerse y lo que á su juicio no podía 
aprobarse era que ese nombramiento 
lo hiciese también por su parte la Di
putación, privando así al Depositariode 
eso que pudiera l lamarse alta inspec
ción de las cuentas, cuando lo que de
bía acordarse era que dicho funciona
rio examinase y visase las cuentas, y 
que e l Sr. Lizcano las rindiese á él 
antes de presentarse á la aprobación 
de la Corporación. 

El 8r. Mateo so mostró conforme 
con lo manifestado por los Sres . Rane
ro y Beltrán, y dijo que á su juicio de
bía adoptarse la medida de que e l De
positario administrase todas las tincas 
de la Diputación con carácter general . 

El Sr. Ranero preguntó á la Presi 
dencia si administraba el Depositario 
la casa que la Diputación poseía en el 
núm 30 de la calle del Carmen, en la 
que tampoco era la única propietaria. 

El Sr. Presidente contestó que le 
constaba que no lo era y que el que 
desempeñaba la administración rendía 
sus cuentas á la Sección de Benefi
cencia. 

El Sr. Ranero dijo que estas casas 
y un solar eran las únicas no admi
nistradas directamente por el Depo
sitario. 

El Sr. Chapaprieta dijo, que de 
aprobarse el dictamen holgaba en este 
punto la proposición del Sr. Ranero. 

El Sr. Ranero contestó que su pro
posición tenía carácter general y apar
te del acuerdo que en este punto se 
adoptase, podía verse si existían otros 
medios de conseguir que produjeran 
más las Ancas de la Corporación. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la enmienda propuesta 
por el Sr. Ranero, de que el Sr. Liz
cano rinda las cuantas de la adminis 
tración de las tincas al Sr. Depositario 
de fondos provinciales, que las inspec
cionará y visará antes de que se s o 
metan á la aprobación de la Diputa
ción. 

Acto seguido se dio cuenta del s i 
guiente dictamen que había quedado 
sobre la mesa: 

Autorizar á los Sres. Diputados Vi
sitadores de los Establecimientos para 
adquirir por administración al precio 
que sirvió de base en la última subas 
ta, y en vista de la autorización conce
dida por Real orden de excepción, los 
sumiuistros de bacalao, telas y ropas 
de cama para el Asi lo de las Mercedes, 
y telas y mantas para e l Hospital de 
San Juan de Dios. 

El Sr. Martínez Contreras dice, que 

ya ve la Diputación como, cuando se 
trata de los Establecimientos y de a u 
torizaciones á los Sres . Visitadores, 
los Diputados se marchan para evitar 
las observaciones que puedan hacerse. 

Quisiera saber en qué condiciones 
se compran estas mantas y si realmen
te la compra por administración re s 
pondo al espíritu do oconomia que 
debe presidir todos los actos de la Di
putación; asi como también quisiera 
que los Sres Visitadores, nos d e m o s 
trasen la necesidad de no celebrar 
nuevas subastas para que vinieran á 
el las á hacer los suministros en forma 
conveniente , y de manera que los g é 
neros fueran los mejores. Supongo que 
s e tratará de géneros que van á com
prarse, pero si a lgunos estuvieran ya 
comprados, habría de oponerme á la 
aprobación del dictamen, aun sin estar 
en el salón los Visitadores. Deseo pues 
saber en qué condiciones vamos á com
prar estos artículos, y á donde l legan 
las facultades de los Visitadores en 
esta materia, para que no se pague 
triple de lo que debe pagarse, y ruego 
á la Presidencia que, si es posible, 
vuelva á quedar el asunto sobre la 
Mesa y en otro caso, que la Comisión 
retire el dictamen, y en e l seno de la 
misma lo combatirá. 

El Sr. Mateo manifiesta, que lo que 
iba á decir se ha anticipado el Sr. Mar
tínez Contreras á decirlo; añade que 
deseaba 3aber quién había comprado 
los artículos, porque quería saber cua
les eran las facultades de los Visitado
res, pues le parece que estas compras 
debían hacerse con intervención del 
Director y de la Superiora, quedando 
reducida la misión del Visitador á la 
alta inspección del Establecimiento y 
en esta materia concreta, nombrar un 
perito que examine la calidad de los 
géneros . S e ha dicho que hay algunos 
géneros comprados ya, y entonces no 
sabe á qué v iene aquí este dictamen. 

El Sr. López González como Pres i 
dente de la Comisión de Beneficencia 
dijo iba á contestar al Sr. Martfuez 
Contreras, en cuanto se refería al des
pacho de este asunto por la Comisión, 
dejando aparte lo que á los Visitadores 
afectaba, porque estos sabrían el modo 
y manera de hacer U30 de estas auto
rizaciones. Se dio cuenta á la Comisión 
de que había celebrado cinco subastas 
de estos artículos sin que en ninguna 
se hubiera presentado postor, por lo 
que hubo necesidad de autorizar la 
adquisición de este articulo por admi
nistración, y la única forma de c o n s e 
guir lo era solicitar la oportuna dec la 
ración de excepción de subasta, y tener 
en cuenta el precio que sirvió de base 
á la última. Ahora bien; desde e l mo
mento en que se han hecho acusaciones 
gravís imas diciendo que los Visitado
res , se han excedido en sus atribucio
nes adelantándose al acuerdo de la 
r.omisióu, y que por tanto puede h a 
ber motivo de responsabilidad, retira
ba el dictamen para que se aclarase 
este punto, y l lamar al seno de la Co
misión al Sr. Chapaprieta á los Señores 
Visitadores, y á cuantos Diputados tu 
viera por convenieute , para que e x 
pusieran todos los datos que tuvieran 
acerca de este asunto. 

El Sr. Chapaprieta dijo, que tenía 
tal convencimiento de que se había 
comprado buena parte de e sosgéneros , 
que el día que asistiera á la Comisión 
debía citarse á su juicio á los Directo
res de los Establecimientos para que 
pudiera acreditarse la exactitud de sus 
aseveraciones , no debiendo causar ex -
trañeza que esto suceda, pues también 
habían venido dos expedientes apro
bando la conducta del Sr. Agustín que 
había empleado cerca de 4 000 pesetas 

en dos veces , en la compra de d iver 
sos artículos para e l Hospital. 

El Sr. Cortina, como Visitador del 
Hospicio después de hacer constar que 
á este Establecimiento, en nada se 
refería el dictamen ni por tanto las 
manifestaciones del S r . Chapaprieta, 
dijo que en todo esto de víveres , en 
é l , como en los demás no había más 
remedio que adquirirlos por adminis 
tración desde primero de Julio eu que 
terminaba el plazo de las subastas; y 

< no e s que s e compren al contado, sino 
que los mismos contratistas s iguen sir
viéndolos por administración y proba
blemente so les seguiría debiendo su 
importe sin que de todas suertes t e n 
gan qne intervenir para nada en esto 
los Visitadores. 

El Sr Mateo rectificó insistiendo en 
que se aver iguase ante todo si se h a 
bía comprado los artículos á que se 
refería el dictameu, y si estaban ya 
pagados, por más que , por el momen
to tuviese que dar crédito á las pala
bras del Sr. Chapaprieta, y para saber 
lo que en este asunto había inmedia
tamente lo que á su juicio procedía, 
era llamar eu el acto á los Directores 
de San Juan de Dios y las Mercedes, 
para que diesen expl icaciones claras 
y categóricas. 

El Sr. Presidente dijo, que eu estos 
asuntos precisamente por lo delicados 
que eran, debía procederse con mucha 
cautela y puntualizar bieu las afirma
ciones que se hicieran y el alcance y 
consecuencias que de e l las pudieran 
deducirse, por lo cual rogaba al Señor 
Chapaprieta, que dijese terminante
mente si había querido afirmar que los 
Visitadores, al adquirir estos servicios 
lo hicieron sin autorización de n i n g u 
na c lase , ó si es que no la conocía, ó 
no constaba en el expediente ó fallaba 
la Real orden ya aludida. 

El Sr. Chapaprieta contestó que 
ignoraba si la Comisión había dado 
esta autorización, y que lo único que 
sabía era que no constaba en el e x p e 
diente, y que se había comprado y a 
muchos de estos artículos y a lguaos se 
habían pagado ya. 

El Sr. Presidente hizo notar la d i 
ferencia que exist ía entre lo que afir
maba ahora e l Sr . Chapaprieta y lo 
que habíau interpretado a lgunos Seño
res Diputados, pues lo único que decia 
era que s e habían adquirido a lgunos 
artículos antes de que l legara la Real 
orden de excepción de subasta, pero 
no que s e hubiera ejecutado este acto 
sin autorización de ninguua clase, y 
por su parte lo único que debía hacer 
constar era , que seguramente no se 
había pagado nada sin que la compra 
s e hubiera hecho en condiciones l ega
les para e l lo . 

Después de rectificar nuevamente 
el Sr. Chapaprieta, insistió en las ma
nifestaciones anteriormente por él for
muladas. 

El Sr. Beltrán encareció la impor
tancia de que se depurase todo esto 
para ver si los Visitadores habían in 
currido en algún motivo de responsa
bilidad. 

El Sr . Presidente manifestó, que 
con los tonos en que la discusión se 
coutinuaba, se daba valor á lo que en 
sí nada tenía de particular. Tenía casi 
la evidencia que hoy uiugúu Visitador 
se haya atrevido á hacer estas 
adquisiciones sin la correspondiente 
autorización. Es indudable que aparte 
de esto, que todos los víveres que t i e 
nen que adquirir los Establecimientos 
durante los primeros meses del ejer
cic io , después de haberse terminado 
el plazo de las subastas t ienen que to
marse por administración; pero a d e 
más, es que se estaba hablando y d i s 

cutiendo sobre una hipótesis, pues el 
8r. Chapaprieta, no se ha atrevido á 
afirmar de una manera rotunda que 
no exist iera una autorización de la Co
misión, ó do otra entidad que tuviera 
facultades para concederla. Porúltimo 
rogaba á los Sres . Diputados, se fija
sen que no estaudo presentes los Visi
tadores actuales, ni los que lo fueron 
mientras funcionaba la Comisión, no 
podía condenárseles sin oírseles , por 
cuya razón y toda vez que el Presiden
te de la Comisión había retirado el 
dictamen, debía volver al seno de la 
raisiaa, y all í á presencia de todos los 
Visitadores y los Diputados que qu i 
sieran asistir, estudiar con calma y 
detenimiento el asunto, y si había l u 
gar á responsabilidades ex ig ir las con 
todo rigor, pero si lió, no podía conti 
nuarse formulando cargas que so fun
daban en el aire. 

El Sr . Martínez Contreras hizo 
constar que del punto en que había 
planteado la discusión, al que había 
l legado, había una diferencia iumen-
sa, que aplaudía que el Presidente de 
la Comisión de Beneficencia hubiese 
retirado e l dicta men hasta tanto que 
se depurase la conducta observada por 
los Visitadores, porque no estaba bieu 
que cargase con responsabilidades que 
no podían ser suyas y que él no pre 
tendió dirigir á aquel los , en su ausen-
cia, acusaciones que quizá pudiera for
mular en presencia suya, deseando 
sólo modificar a lgo que quizá fuera 
perjudicial para los iutereses de la Be
neficencia, pues él que había sido De
legado en los Asilos, supo desprender
se de toda clase de atribuciones para 
darlas á las Superioras de las H e r m a 
nas de la Caridad, y como ha visto los 
magníficos resultados que esto le pro
dujo, estimaba que debía segu irse el 
mismo procedimiento. 

Sin otra manifestación quedó re t i 
rado el dictamen. 

Se dio cuenta del dictamen de la 
Comisión de Beneficencia que estaba 
sobre la mesa, por e l que se proponía 
la aprobación de la recepción definiti
va y liquidación final de las obras en 
los c ie los rasos y paredes de palcos y 
audanadas de la Plaza de Toros, eu 
cumplimiento do las coudiciones e c o 
nómicas 9.* y 10.* del proyecto de s u 
basta. 

El Sr. Chapaprieta dijo, so oponía 
á la aprobación de este dictamen, por 
entender que las obras á que se refe
ría, no eran de cuenta de la Diputación 
con arreglo á la cláusula del contrato 
que así lo determina, y debía hacerlas 
el contratista, ya fuera el actual, ya el 
anterior. 

El Sr. Martínez Coutreras dijo, que 
como la discusión que al principio de 
la sesióu hubo, euvolv ía a lgo que pu
diera suponer deficiencias y facultades 
de cumplimiento de este contrato, ro 
gaba al Presidente de la Comisión de 
Beneficencia, retirase el dictamen, 
para armonizarlo con lo que el Ar
quitecto provincial dijese al proponer 
las obras que se han de ejecutar en la 
Plaza de Toros; sobre to lo cuaudo según 
las manifestaciones del Sr. Ducazcal, 
a lguuas de estas eran las mismas que 
se habían estimado como necesarias; 
y ya que se había hablado del nom
bramiento de una Comisión, de la que 
formarou parto algunos Diputados e x 
traños á la Comisión de Beneficencia, 
debía aver iguarse si eutre las obras 
propuestas, había a lgunas de oblig 3 " 
ción del contratista; agregó que no 
pretendía retardar la recepcióu defim-
ti va, sino solo garantizar los intereses» 
de la Diputación, impidiendo que ésta 
tenga que ejecutar obras que no corren 
de su cuenta. 
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El Sr. López González, en nombre 
de la Comisión de Beneficencia c o n 
testó, que nada tenían que ver las 
obras á que el Sr. Ducazcal so refería, 
con las que se proponía en el dictamen, 
pues éstas se habían ejecutado por su
basta, se había cumplido con las c o n 
diciones legales , é informado el Ar
quitecto, á pesar de lo que no tenía 
inconveniente en retirar el dictamen. 

En su consecuencia, quedó éste 
retirado. 

Dada cuenta del dictamen que e s 
taba también sobre la mesa, propo
niendo se exija la responsabilidad al 
arrendatario de la Plaza de Toros por 
falta de pago, el Sr. Pérez Magníu 
rogó á la Comisión retirase el dicta
men, teniendo en cuonta que el arren
datario ha pagado parte del trimestre 
que adeudaba, y que la fianza presta
da es superior dos ó tres veces á lo 
que resta todavía, por lo que la Dipu
tación puede estar perfectamente tran 
quila en cuanto á las seguridades de 
pago. 

El Sr. López González, en nombre 
de la Comisión de Beneficencia, retiró 
el dictamen en vista de las manifesta
ciones hechas por el Sr. Pérez Magnín. 

Eu este momento ocupó la P r e s i 
dencia el Sr. Beltrán. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes acuerdos de la Comisión de 
Personal: 

Correr la escala entre los Capella
nes de la Beneficencia provincial para 
cubrir la vacante que resulta por re
nuncia del Capellán de la clase de s e 
gundos D. Jul io Ruiz Saucedo, ascen
diendo ú esta plaza al primero do la 
ciase inferior inmediata, D. Juan Bae-
na y Velasco. 

Reproducir el dictamen de la Co
misión por el cual se propuso se admi
t iese á D. Julián Díaz Pavón la dimi
sión que presentaba del cargo de Jefe 
cl ínico. 

Confirmar el acuerdo de la Comi
sión provincial, fecha 20 de Julio últi
mo, por el cual se concedió casa-habi
tación en el Hospital provincial al S a 
cristán i . 0 , D. Pedro San Frutos. 

De conformidad con otros dictáme
nes de la Comisión de Gobernación se 
acordó: 

Ratificar el decreto de la Pres iden
cia por el que se concedió uu socorro 
de 150 pesetas á Manuel Casarello 
para trasladarse á Barcelona á ser c u 
rado de las mordeduras causadas por 
un asno hidrófobo. 

ídem id. id. á María Puche, m o r 
dida por un perro hidrófobo. 

ídem id. id. á Tomás Puche. 
Idern id. id á Vicenta Mazaneque. 
ídem fd. fd. á Ezequiela Lecurabe-

rri para trasladar á Barcelona á su 
hijo Isidoro Sánchez, mordido por un 
perro hidrófobo. 

Revocar el acuerdo de la Comisión 
provincial fecha 16 de Agosto, y en su 
consecuencia desestimar la solicitud 
presentada por D. Benito Melgar, r e 
ferente á la concesión de 0*50 pesetas 
de pensión diaria, como padre del r e 
servista Julián Melgar, por oponerse 
á e l lo acuerdos anteriores de la Dipu
tación. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, s e levantó la ses ión, señalan
do el Sr. Presidento como crdeu del 
día para la próxima, los asuntos que 
despachasen las respectivas Comis io
nes . = E 1 Diputado Secretario, Pérez 
Magnín. 6 2 — 5 6 0 . 

Jirata provincial del Censo electoral 

Elección de Diputados á Cortes efectuada el 16 de Abril de 1899 

Datos recibidos en esta Junta por correo y por los Comisionados de apremio nombrados en 
cumplimiento del art. 20 de la ley Electoral, con posterioridad á la publicación del 
a.° Suplemento al núm. 91 correspondiente al lunes 17 de Abril. 

. 1 11 •% D. Manuel Ibarra. 
Alcalá de Henares 

Suma anterior 6 . 5 2 0 
Loaches.—Apuntamiento 103 
ídem.—Iglesia 8 8 
Ribas 27 
San Sebastiáu de los Reyes 117 

Suma 6 . 8 5 5 

D. Eugenio Esteban 
Torrelaguna F. del Pozo. 

Suma anterior 5 . 2 4 1 
Buslarviejo.—Cantón 135 
La Acebeda 52 
La Cabrera 50 
Serrada 21 
Venturada 32 

Suma 5 . 5 3 1 

Loque se publica en cumplimiento del art. 54 de la Ley = E I Presidente, ALVARO DE 
•Us^aEl Secretario, C. Pozzt. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión ha acorda

do sacar á pública subasta el arbitrio de 
pasaje por el pontón de San Isidro, los 
*taa de romería, del presente año, bajo 
•1 tipo de 8.000 pesetas. 

LOB lieitadores consignaran previa

mente como lianza provisional la canti
dad de 160 pesetas, en la Caja general 
de Depósitos y Amortización; acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido: y el re
matante la definitiva de 300 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certifioaoióo corres
pondiente . 

La subasta se verificará el día 29 de 

Abril de 1899, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taría, Negooiado 8 o . de una á tres de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Abril de 1899.=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

No se admitirá puja menor de dos pe
setas. 

77.—10. 
Colmenar Viejo 

En la noche del 11 del actual/ha des
aparecido de la posesión de Pesadilla un 
buey de las sefias siguientes: 

Negro, listón, de cinco á seis anos, 
tuerto, algo pifio no, con hierro y sefial, 
bien puesto de cuerna; fué nacido y cria
do en el pueblo de Oteruelo del Valle. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los Sres. Aloaldes de 
los pueblos de esta provincia, den aviso 
á esta Alcaldía caso de que sepan el pa
radero de dioho animal para ponerlo en 
conocimiento de su dueño y que se pre
sente á recogerle. 

Colmenar Viejo 18 de Abril de 1899.= 
El Alcalde, P. D. Manuel Sanz. 

7 8 . - 2 4 . 

Torrelaguna 

Por el Guarda particular ¡arado Vio-
tor Vicente, ha sido hallada el día 13 del 
aotual en este término municipal al sitio 
del Hoyo de Peflarraza, una burra preña
da, cerrada, pelicana, un pocojpelado el 
tronco del rabo, sin herrar y sin aparejo 
ni oabezón alguno, con un pequeño bulto 
en la quijada derecha, cuya caballería se 
halla depositada en esta villa hasta tanto 
se presente su dueño á recogerla, previa 
la justificación necesaria y abono de 
gastos causados. 

Torrelaguna 15 de Abril do 1899.=E1 
Alcalde, Andrés Vera. 

7 8 . - 2 5 . 

Galapagar 

El presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quinoe días para oir 
reclamaciones. 

Galapagar a 17 de Abril de 1899.=E1 
Alcalde, Eugenio Martínez. 

7 7 . - 7 . 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 

F*H.ríii<io de Alcalá <lo Heaaret 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBUCIONES.—CUABTO TRIMESTRE DE 1898-90 

La cobranza de la contribución territorial, industrial, alcoholes y carruajes de 
lujo, de los pueblos que componen este partido, correspondientes al cuarto trimes
tre de 1898 a 99, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan con expre
sión de los Cobradores auxiliares para verificarlas. 

Auxiliares Pueblos 

D. Antonio Alvares 
Gregorio Rubio. 
Darlo Alonso... 
Pedro Roldan — 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
A m'i.ito 
Anohuelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Eateruelas. 
Campo Real 
Canillas 
Canillejas ¡ 
Cobo ña • 
Corpa < 
Costada. < 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
La Olmeda de la Cebolla. 
Loaches 
Los Santos de la Humosa. 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Orusco 
Paracuellos de Jarama... 
Pezuela de las Torrea 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama 
R i batojada 
San Fernando de Jarama. 
Sautoroaa., 
Torrejón de Ardoz 
Ton-es 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilocha 
Valverde 
Val locas 
Veíala de San Antonio.. . 
Vicalvaro 

iVillaivilla 
IVillardel Olmo 

Días de cobranza 

18,19, 20 y 21 de Mayo. 
18 y 19 id. 
11 y 12 id. 
5 y 6 id. 
5 y 6 id. 
7 y 8 id. 
21 y 22 id. 
18,19 y 20 id. 
9 y 10 Id. 
9 y 10 id. 
9 y 10 íd. 
23 y 24 id. 
3 y 4 id. 
18 y 19 íd. 
1 3y 14 id. 
5 y 6 id. 
6 y 7 íd. 
16 y 17 id. 
3 y 4id. 
21 y 22 id. 
21 y 22 id. 
6 y 7 id. 
4 y 6 id. 
16 y 17 ¡d. 
25 y 26 id. 
7 y 8 id. 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
3 y 4 id. 
6 y 6 id. 
1 y 2 id. 
7 y 8 id. 
23 y 24 id. 
7 y 8 id. 
8 y 4 i d . 
9 y 10 id. 
1 y 2 íd. 
4, 6 y 6 id. 
21 y 22 di. 
6 y 6 id. 
l y 2 id. 
1 y 2 id. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribu 
yentes.=.Mndrid 20 de Abril de 1899.=E1 Recaudador, Juan Pablo Rubio. 

7 9 . - 6 1 . 
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Partido de O o tafo 
RHOAUDACIÓN DE OONTRIBÜOIONTO.-CDABTO TRIMBBTBE DK 1 8 9 8 - 9 » 

^ff£ r Sít d n„ 1 Í^ T R I B U C Í Ó N t e r r i t o r i a l . urbana, industrial, alcoholes j carrua-
í ^ « ? o d í t W H q ? e i c o m P r e n d e este partido correspondiente al cuarto tri-
mcstre de 1898 a 99, tendrá lugar en los días que á continuación so expresan: 

Auxiliaros Pueblos 

D. Máximo Garrote... 
Valentín Alonso... 
Wenceslao Alvaro. 
Ángel Martín 
Luis Martin 

Getafe 
Aloorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo • 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cabás 
Fuenlabrada 

IGriñón > 
JHumanes 
(Léganos 
Moraleja de Enmedío 
Móstoles • 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. . . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro • 
Villavorde • 

Días de cobranza 

id. 

24, 86 y 26 de 
6 y 7 id. 
4 y 5 id. 
8, 9 y 10 id. 
B. 9 y 10 id. 
12 y 18 id. 
5, 4 y 5 id. 
16 y 17 id. 
14, 15 y 16 
16 y 17 id. 
9 y 10 id. 
25, 26 y 27 id. 
9 y 10 id. 
6, 7 y 8 id. 
8, 9 y 10 id. 
25, 26 y 27 id. 
12 y.18 id. 
4 y 5 id. 
1 y 2 id. 
iny 20 id. 
22, 23 y 24 id. 
8, 9 y 10 id. 
5 y 6 id. 

Mayo. 

Partido de Ohlnofeon 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1898-99 

La cobranza de las contribuciones territorial, industrial, alcoholes y carruai 
de lujo del expresado cuarto trimestre y presente ejercicio de los pueblos del referí 
do partido, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan y por Jos Cohri 
dores auxiliares que se expresan. *" 

Cobradores Pueblos 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 21 de Abril do 1899.=E1 Recaudador, Ramón Martín. 7 9 . - 5 8 . 

D. Teófilo Roldan-.. 
Emilio Roldan... 
Félix Sánchez... 
Gregorio Barcal a. 

Chinchón 
Aranjuez 
Arganda 
Bel monte ••« 
Brea. 
Carabaña •. 
Colmenar de Oreja.... 

lEstremera 
iFuentidaeüa 
tMorata •• 
ferales 
Tielmes 
Vuldaracete 
Valdelaguna 
Villaconejos 
Villamanrique 
Villarejode Sa.vané*. 

Días do cobranza 

1, 2. 3 y 4 de Mayo. 
9.10, 11 y 12 id. 
9, 10, 11 y 12 id. 
3 y 4 id. 
12 y 13 id. 
1, 2 y 3 id. 
6, 6, 7 y 8 id. 
17, 18 y 19 id. 
6 y 7 id. 
18, 19, 20 y 21 id. 
18, 19 y 20 id. 
1 y 2 id. 
14, 15 y 16 :d. 
9 y 10*id. 
1 y 2 id. 
4 y 5 id. 
8, 9, 10 y 11 id. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
Madrid 17 de Abril de 1899.=E1 Recaudador, Jesús Barcala. 

79. - 6 0 . 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

LIBRO FOLIO 

7 381 
34 40 

> 41 
ft 42 

6.° 882 
> 333 
» 334 
> 335 
> 336 
i 337 
> 338 

33 37 
» 111 

34 140 
142 

» 143 
10 2 

C O M P R A D O R E S 

Ayuntamiento de San Lorenzo. 
D. Silvestre Gutiérrez 

J i r a n Huerta 
Adrián Rodrigo 
Juan Armajach 

El mismo 
El mism< 
El mismo 
D. Eduardo Lastra 
El mismo 
El mismo 
D. Francisco Prieto 

Pelegrin Morell 
Esteban García y García.. . 
José Mayor Vigil 

El mismo 
D. Mariano Gómez Hernando . 

V E C I N D A D 

San Lorenzo del Escorial 
Somosierra 
Torrelaguua 
Chapinería 
Madrid 
ídem 
ídem -. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Gandul los i 
Madrid.., 
Villarejo de Sálvanos. 
ídem 
ídem 
Madrid 

Madrid 17 de Abril do 1899. =E1 Interventor de Hacienda, P. O., Jacinto Lujan. 

CLASE 
TÉRMINO de la fioca TÉRMINO 

Urbana. . . Sau Lorenzo dol Escorial 
Rústica... . Smoosierra 
ídem Oalos 
ídem Chapinería 
Urbana.... Madrid. 
ídem ídem 
ídem ídem 
Ídem ídem 
ídem ídem.. 
ídem ídem 
í d e m . . . . . . ídem 
Rústica.. . Gandullos 
ídem Talaman-jií.... 

Villarejode Sálvanos 
ídem ídem 

ídem 
Urbana.... 

P R O C E D E N C I A 

Estado 1.752 > 
Clexo 51 20 
ídem 434 » 
ídem 50 20 
Patrimonio 222 80 
ídem 254 80 
ídem 186 60 
ídem 187 > 
ídem 188 20 
ídem 189 20 
ídem 190 40 
Propios 558 70 
ídem 60 50 
ídem 88 40 
ídem 199 80 
ídem 192 80 

4.403 60 

I M P O R T ; - : 

Ptas . Centi. 

7 7 . - 9 9 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
Por la presente cédula que formalizo 

en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito de la In-
olusa en esta capital, rcoaida en esta 
fecha á escrito del actor, y demanda de 
juicio declarativo de mayor ouantía for
mulada por el Procurador D. José María 
Aguirre, en nombre de U. Juan Uontán 
y Laconture, y éste oomo tutor de los 
menores D. Eduardo y D. Buenaventura 
Matesanz y García, hijos del difunto Don 
Andrés Matesanz y Matesanz, sobre de
claración de ciertos derechos en favor de 
los expresados menores, devolución de 
oantidad á los mismos y otro3 extremos, 
se emplaza por segunda y última vez á 
D. Santiago Fuentes Alvarez y á D. Ma
nuel Lorenzo Rabio, ouyo paradero y 
domicilio se ignora, é igualmente á sus 
herederos, sucesores y causa-habientes, 
caso de haber fallecido aquellos, cuya 
existenoia y veoindad también es igno
rada, con el fin de que. dentro del térmi
no de diez días improrrogables, oontados 

desde el siguiente hábil al en que se pu
blique esta cédula en los periódicos oíi-
oiales de esta Corte, oomparezoan ante 
dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe, personándose por medio de Procu
rador autorizado en forma para seguir el 
trámite del juicio con arreglo á la ley, 
previa entrega de las copias simples que 
de. la demanda y de los documentos se 
hallan á su disposición; bajo apercibi
miento que de no compareoer serán de
clarados rebeldes, siguiendo el curso del 
j u i c i o sin más emplazamiento y parán
doles el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 21 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de Llera.=El Escribano, 
Flaviano Uldarico de la Torre. 

91.—P. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez ins
tructor del distrito de la Inclusa. 

Con esta requisitoria llamo y emplazo 
á Joaquín Freiré, natural de Portomarín, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio 
jornalero, hijo natural de Andrea Freiré, 
vecino de Toledo, con domicilio en el Ca
llejón de los Niños Hermosos, núm. 5, y 
residente en Madrid, sin domíoilio fijo; 
para que en el término de nueve dias 

oomparezoa en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1 , á oir 
el auto de su prisión diotado en causa se
guida contra el mismo por el delito de 
estafa: y prevengo al procesado que si no 
concurre, se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid á 17 de Abril 1899.= 
Luis Rodríguez de Llera. = El Actuario, 
Manuel Navarro. 7 6 . - 9 6 8 . 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta capital 
en providencia dictada en 28 de Enero 
de 1897, ha admitido la demanda de jui
cio deolarativo de menor cuantía incoa
da por D. Benito de Frutos Garrido, con
tra D. Eugenio López Curet, ü . Filiberto 
García Aranda y D. Manuel Tullo, s o 
bre tercería de mejor derecho de la que 
se ha conferido traslado á los demanda
dos; y en su consecuencia y en virtud de 
lo acordado en providencia de 6 del ao-
tual, emplazo con entrega de esta cédula 
por medio del presente edioto á los here
deros de D. Manuel Tello, cuya residen
cia y domioilio se ignoran, para que en 
el improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos personándose 
en forma, previniéndoles que de no verifi

carlo les parará el perjuioio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 11 de Abril de l899 .=V.°B . °= 
Méndez.=El Escribano, Esteban Unzueu. 

76 . -971 . 
COLMENAR VIEJO 

D. Manuel Romero González, Juez de 
instruooión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza al procesado Antonio 
Iglesias Manjardín, soltero, de veintiooho 
años de edad, jornalero, natural y veci
no de Madrid, según manifestó en su pri
mera declaración, con residencia en la., 
calle de Serrano, núm. 82, portería, f 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 67a-

cetade Madrid, comparezca en este Juz
gado y su sala audiencia, con el fin de 
reoibirle indagatoria en causa criminal 
que se le sigue por hurto de un frasco 
con aguardiente y moras de la propiedad 
de Salustiano Gallego Olalla, verificado 
en la mañana del 17 do Febrero último» 
en el sitio titulado Casas Viejas, término 
de Fuencarral; bajo apercibimiento q&° 
de no comparecer en dicho término será 
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declarado rebelde y le parará el perjui
cio 4 que hubiere lugar. 

Al propio tiempo so excita el oelo de 
las Autoridades civiles y militares, y 
agentes depolioia é individuosdela Guar
dia civil, para que practicando en su 
basca las más activas diligencias, si fue-
,e hallado lo remitan con las seguridades 
convenientes á las Cárceles do este par
tido á disposición de este Juzgado. 

Dada en Colmenar Viejo á 18 de Abril 
de i899-=Manuel Romero González. =E1 
Escribano, Miguel Guardiola. 77.—095. 

MOLINA DE ARAGÓN 
El Sr. D. Miguel Martínez de Córdo

ba. Juez de instrucción de este partido, 
ha acordado en providencia de hoy dic
tada en causa que se instruye oontra 
Román Pastor Domínguez, vecino de Co-
beta, sobre corta de pinos on el monte 
de dicho pueblo, qae se cite a la señora 
Duquesa viada de Hijar, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta 
cédala en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y 
de la de Sevilla y Madrid, comparezoa 
ante este Juzgado con el rin de que se le 
ofrezca dicha causa y manifieste si quie
re mostrarse parte en la misma, y renun-
oia ó no á la indemnización civil que pu
diera correspondería; apercibida que de 
oo comparecer la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Molina de Aragón 17 de Abril de 
ls:t:).=El Actuario, José López. 

7 7 . - 9 9 6 . 
TOTANA 

D. Julio López do Pando, Jaez de ins-
tracoión de este partido. 

En virtud de la presente requisitoria 
que se publicará en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de dicha Corte y pro
vincia de Murcia, se cita, llama y empla
za al procesado D. Andrés Pérez Sán
chez, el cual ha pertenecido al Cuerpo de 
Carabineros, primera compafiia, coman
dancia de dicha ciudad de Murcia, y 
prestaba sus servicios en el Puesto de 
Cuevas Lobos, término de Mazarrón, 
tiendo licenciado por inútil en 30 de Abril 
de 1895, y pasó á fijar su residencia á la 
referida villa y Corte de Madrid, para 
donde se le expidió pasaporte, cuyas de
más circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días se preseute en este 
«Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan de la causa núm. 13 del afio 
anterior, que se le sigue en unión de otro 
oonsorte, por el delito do lesiones; previ
niéndole que de no .verificarlo será de . 
olarado rebelde y le parará el perjuicio 
* que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, enoargo á todas las 
Autoridades asi civiles como militares y 
demás agentes de la policía judioial, pro
cedan á la busca y captura de dicho pro
cesado y habido que sea le pongan á 
aposic ión de este mencionado Juzgado, 
induciéndole con las seguridades convó
cenles , por hallarse decretada su prisión 
Provisional en la referida causa 

Dado en fot ana á 12 de Abril de 
I 8 9 9 . = j u l i 0 L. Pando.=El Aotuario, An
tonio Marcos. 76.—961. 

Juzgados miwicijiales 
VEJER üE LA FRONTEKA 

for el presente se oita y emplaza á 
D o á a Aurora González de la Corte y 

Vial, para que por si ó por sus legales 
representantes comparezca en esto Juz
gado dentro del término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN O F I C I A N de Madrid, y e x 
ponga lo qae á su dereoho condazoa en el 
expediente de información posesoria qae 
se instraye á solicitad de D. Francisco 
Castrillón y Pareja, como representante 
legal de su señora esposa Doña Angela 
Castriciones y Mora, sobre ana décima 
parte indivisa de la casa núm. 17, Plaza 
de la Constitución de esta ciudad adqui
rida de la Doña Aurora, por contrato 
privado, su fecha en la villa y Corte, & 
15 de Febrero de 1894; apercibida que 
de no haoerlo se la tendrá por conforme 
con los hechos alegados y se procederá á 
lo que oorresponda, parándola en su caso 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en la ciudad de Vejer de la 
Frontera á 19 de Abril de 1899.=E1 Juez 
municipal suplente, Casimiro Rubio = 
P. S . M. t Fernando Garoia, Secretario. 

7 8 . - 5 5 . 
BÜENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista, de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Federico Mcroado Pérez, 
que dijo vivir, calle de Hermosilla, nú
mero 12, y en la actualidad se ignora-
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplicado, 
á responder de los cargos que le resaltan 
en el juicio de faltas número 250 que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho 

Madrid 17 de Abril 1899 = V . ° B .*= 
Gaya. —El Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 9 6 . - 9 7 8 -

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Vázquez Delgado, 
que dijo vivir, calle de la Magdalena, 19, 
entresuelo izquierda, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos qne 
le resultan en el juicio de faltas número 
469 que pende en este Juzgado por deso
bediencia; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 17 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
Gaya .=El Secretario, Lioenoiado Juan 
Morlesín. 9 6 . - 9 7 7 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Juan Contreras Torrejón, 
que dijo vivir, calle de los Artistas, nú
mero 2, bajo, y en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32, triplicado, á 
responder de los cargosque le resultan en 
el juicio de fallas número 365 que pende 
en esie Juzgado por malos iratos; aperci
bido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 17 de Abril 1899.=* V.° B . °= 
Gaya .=El Seoretario, Lioenciado Juan 
Morlesín. 9 6 . - 9 7 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Francisca de la Torre Loza
no, qae dijo vivir, calle de la Reina, nú
mero 20, piso cuarto, y en la actualidad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dioho Juzgado, 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
la resalta en el juicio de faltas número 
289 que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibida que de no verifioarlo 
la parará el perjuicio á que haya lagar 
en derecho 

Madrid 17 de Abril 1899 = V . ° B . ° = 
Gaya .=El Secretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 9 6 . - 9 7 6 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Manuel Lámelas Franco, 
que dijo vivir calle del Gato, núm. 4, piso 
tercero, y en la actaalidad se ignora, para 
que en el término de nueve días compa 
rezca en dicho Juzgado, silo en la calle 
del Barquillo, núm. 32. triplioado, á res
ponder de los cargos que le resaltan en 
el juicio de faltas núm. 427 que pende 
enaste Juzgado por malos tratos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 17 de Abril 1899.=V.° B . ° = 
Gaya .=El Seoretario, Licenciado Juan 
Morlesín. 77.—981. 

Comisaria da Guerra de Madrid 
El Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta Plaza. 
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

por subasta públioa la adquisición de 
maderas de sierra de Balsain y de Soria, 
tabla para entarimar y ladrillos prensa
dos, que durante tres años y uno más si 
conviniere al Estado, necesite la Coman
dancia de Ingenieros de Madrid, para las 
obras ordinarias qae por administración 
ejecute la misma tanto en esta Plaza co
mo en sus Cantones, se convoca por el 
presente anuncio á los que deseen intere
sarse en dicho aoto, el cual tendrá lugar 
el día 31 de Mayo próximo, á la una de 
su tarde, en esta Comisaría de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuya Comisaria esta
rán de manifiesto de dos á cuatro de la 
tarde los pliegos de condiciones y de 
precios limites que han de regir en la 
expresada subasta, asi como el cálcalo 
total del consumo de materiales que pu
diera hacerse durante el periodo de la 
misma. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel sellado de la clase 12. a con los sellos 
de recargo correspondientes y redacta
das con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación. 

Madrid 21 de Abril de 1899 .=Frau-
cisco Gómez España. 

Modelo de proposición 
D. F. de T. y T., vecino de. . . , domi

ciliado on la oalle d e . . , núm... , según 
cédula personal que exhibe, enterado de 
los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes para la subasta de madera de 
sierra de Balsain y Soria, y ladrillo 
prensado con destino á las obras ordina
rias que ejeoute la Comandancia de In
genieros de Madrid, por administración 
durante tres anos y uno más si conviene 
al Estado, se compromete á entregar los 

materiales de.. . , á..., pesetas ó céntimos, 
en letra la unidad que sea: hay que deta -
liarlos en la forma que aparecen en el 
pliego de preoios límites, con estricta 
sujeción á lo que previeuen los pliegos 
do condiciones para esta subasta, de ios 
que me encuentro enterado y conforme. 

Madrid..., de. . . , de 1899.=F. de 
T. y T. 79. = 6 4 . 

Goniisaria de Susrra de Legarías 
El Comisario de Guerra, loterventor 

de Sabsisteucias y Utensilios militares 
de Leganés. 

Hace saber: Qae debiendo adquirirse 
oon destino á las Factorías militares de 
este Cantón, harina de todo pan, sal , 
leña, cebada, paja, petróleo, carbón y 
esparto; se pone en conocimiento de las 
personas que tengan existencias de d i 
chos artículos á fin de que puedan pre
sentar sus proposiciones por escrito e x 
presando la cantidad que ofrecen vender 
de cada artioulo, precio dé la unidad 
métrica de los mismos, y acompañándo
se muestras de los que se ofrezoan á las 
once de la mañana del día 10 de Mayo 
próximo, en la Comisaría de Guerra de 
esta villa, sita en la calle de la Cantim
plora, núm. 3. 

Leganés 20 do Abril de 1899.=Fran-
cisco García 79.—65. 

Factorías Militares de Madrid 
Se neoesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios, los artículos s i 
guientes: 

Aceite, petróleo, carbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al 
gunos de los artículos de que so trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 5 de Mayo próxi
mo en la Comisaria Intervención de d i 
cha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse las remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni 
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas libres de iodo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatorce dias siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1899.=E1 Co
misario de Guerra, Juan Gómez. 

79.—63, 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias, los artículos 
siguientes: harina de fior, ídem de todo 
pan, carbón de hulla, ídem de cok, sal, 
leña, cebada, avena y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sas proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 del próximo mes, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
tfaotoría, acompañando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicárselos remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas; y 
las entregas, libres de todo gasio, debe-
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r in tener lugar precisamente dentro de 
los catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Abril de 1899.=E1 Co

misario de Gnerra, Juan G ó m e z . 

7 9 .  6 2 . 

1 4 . ° Tercio de la Guardia civil 

El día 28 del mes actnal a las once de 
sm mafiana, tendrá lugar en el cuartel 

del Duque de Alba, que ocupa la fuerza 
del 14.° Tercio de la Guardia civil, la 
venta en pública subasta de diez ca

ballos clasificados de inútiles para el 
servicio del Instituto. 

Lo que se hace saber para conoci

miento de las personas que deseen tomar 
parte en la licitación. 

Madrid* 20 de Abril de 1899. =E1 
Coronel Subinspector, Julio Fajardo. 

7 9 .  6 6 . 

Ministerio de Estado 
Centro de in formac ión comeroial 

Brasil 
Datos estadísticos del comercio de importación de productos españoles 

A K T l C Ü L O S 

Anisete y coñac 
Ajos y cebollas. 
Pasas y uvas . . 
Conservas 
Aceites 
Aceitunas 
Sal 
Tinos 

1 3 9 7 

26.900 litros. 
17.300 kilogramos. 

270 298 — 
65.500 — 
1.900 litros. 

&3.000 kilogramos. 
23.500 toneladas. 
70.480 hectolitros. 

TOTALES. 

60.000 
7.0O 

200 000 
80.000 
3.000 

20 000 
230.000 

2.900.000 

3.500 000 

NURVK PIUNTRROS MUSES ПК 1898 

Cantidades 

25 84« l i t r o B . 
43.712 kilogramos 
í'3.567 — 
68.484 — 
4.075 litros. 

13 050 kilogramos. 
12 552 toneladas. 

156 457 hectolitros. 

Valor 
Ptstta» 

58 000 
2). 000 
75 000 
90 000 

6 ООО 
к о o 

120 ООО 
.500.000 

5.877.000 

Como se ve, los vinos son los que componen la casi totalidad de nuestra importa* 
ción en el Brasil: representan el 82 por 100 en 1897, y el 91 por 100 en los nueve pri
meros m e s e s del 98. 

Importación general de vinos 

La importación general de vinos en Ríe Janeiro representa el 60 por 100 de las 
importaciones que se hacen para todo el Brasil. 

En Río Janeiro entraron: 

PROCEDENCIA 
1896 1897 1898 

PROCEDENCIA 
Pipas Cajas Pipas Cajas Pipas Cajas 

42.800 
15 246 
7.065 
8.730 
1.669 

365.843 
288 

10.952 
6 077 
4.898 

33.420 
9.792 
4.164 
7.192 
1.790 

270.833 
1.692 
6 678 
7 295 
6 186 

43.835 
15.691 
4.220 
7.238 
5.141 

232 153 
1.074 
6 627 
4 833 
4.067 

75 409 888.C03 56.358 292 684 76 025 248.754 

En este cuadro se ve que los envíos 
de vinos españoles, que en 1896 repre

sentaban el 20 por 100 de los llegados á 
Río Janeiro en cuanto A las pipas ó ba

rriles, y una proporción insignificante en 
los embotellados, han conseguido, A pe

sar de un retroceso pasajero, sostener y 
fortalecer su situación en 1898, represen

tando siempre el 20 por 100 de los llega

dos en barriles, y alcanzando al
 l /

, por 
100 de los llegados en cajas. 

Los vinos españoles ofrecen la venta

ja de su preoio módico, pues se cotizan 
en plaza de 240 á 420.000 reis el barril 
de 500 litros, mientras que los vinos por

tugueses valen 300 á 500.000, y los italia

nos de 270 a 440.000 reK 

I n d i a insrlesa 

Calcuta. 
El valor total de la importación e x 

tranjera en aquel puerto durante el mes 
de Enero de 1899 fué de 26.804.117 ru

pias, que unido á lo procedente de los 
puertos de la India, que fueron 2.940271 
suman 29.744 384 rupias, que á chelín y 
4 peniques una, hacen libras esterlinas 
1.941.29254. 

El valor de la exportación para el ex

tranjero fué de 45 467.660 rupias, más 
5.508998 para la India, ó sea en jun

to 50976.658 rupias, ó sean libras 
3.368.86012 4. 

Artículos principales importados 

Tejidos do algodón. 

Я i laxas de algodón 

Procedencias. Yardas. 

Inglaterra v 111.661.670 
Alemania ". 61.462 
Estados Unidos 360.000 
Francia 3.627 
Suiza 289.766 
Otros países 26.654 

Libras. 

Inglaterra 1.876.616 
Alemania 18.376 
Sniza 46 000 
Otros países 31.067 

Valor rupias. 

12.003.616 
9.731 

64 624 
1 804 

61.436 
11 661 

743.380 
11.679 
23.120 
18 492 

Procedencias. Yardas. VALOR 

Tejidos de lana. 
Inglaterra. 
Alemania.. 
Franoia . . . 
Sniza 

101.012 
26.404 
5 327 
4.368 

Toneladas. 

ROPIAS. 

Sal. 
Inglaterra. 
Hambnrgo, 
Aden 
India , 

20.649 
1761 
6.520 

10.012 
Nombres. Galonea. 

Vinos 

Champagne. 
Jerez 
Porto 
Borgandy . . I 
Madera 
Marsala 
Vermouth . . , 
Hock 
Claretes 
Otros vinos.. 

676 
296 

1.014 
166 
30 
46 

677 
104 
372 
600 

Procedencias. Gruesas. 

Corcho en tripones. Inglaterra y Alemania, 12.662 
Otros productos importados 

Acero 4.458 000 kilos 
Ciño 105.500 — 
Cobre 386 000 — 
Hierro 8.967.500 — 
Latón 32.600 — 
Plomo • 564.000 — 
Azogue 19.690 libras 
Petróleo 2.499 919 galones... 
Velas de esperraa 63.435 libras 
Fósforos de madera 224.901 gruesas. . 
Azúcar refinada 7 831 toneladas. 

171.578 
23 093 
4.533 
6.403 

66.799 

24.324 
8 626 

2.255 
450 
140 

3.742 
1.666 
2.892 
2.000 

6.52K 
Rupias. 
469.093 
32 335 

323 993 
1 270 800 

29 818 
152.338 
30 876 

937.454 
16.228 

182.978 
1.683.597 

Principales artículos exportados durante el mes de Enero último 
para puertos extranjeros. 

toneladas 
li. — 

Algodón 
Añil 1. 
M a í z 1. 
Arroz sin limpiar 

— limpio 49. 
Trigo 
Avena '. 
Otros cereales 
Guisantes 4. 
Cáñamo 
Abonos 2. 
Goma laoa 1 
Linaza 18. 
Adormideras 
Colza 1. 
Salitre 
Yute 53. 
Sacos de vute 18.866. 
Pieles de búfalo W 79 
Mirabolano •*• 214 
Mica, talco 83 
Mostaza • 6, 
Opio 412 
Azúoar 14 
Lana 166 
Te 10.617 
Cártamo 
Cúrcuma 11 
Aceite castor 120 
Tejidos do yute 28 293 

223 
638 
443 
036 
607 
623 
426 
240 
638 
360 
439 
008 
041 
351 
,626 
178 

.699 

.454 

.740 

.816 
440 
.832 
.440 
.112 
.680 
.088 
112 

.760 
681 

.750 

V, 
V. — 

sacos. 
pieles 
libras. 

galonea, 
yardas . 

802, 
6.310 

80. 
И1. 

5 316. 
479 
35 
3 

69 
46, 

136 
983 

1.165 
44 

190. 
348 

7.701, 
3.046 

441 
5 

42 

3.840 
8 

40 
6.123 

1 
149 

2.401 

08b 
121 
372 
086 
042 
173 
083 
520 
936 
812 
464 
878 
627 
390 
439 
660 
562 
896 
934 
186 
220 
490 
700 
790 
376 
162 
40 

419 
631 
773 

Fletes en vapor durante el mes de Enero desde Calcuta d los puertos que se citan. 

AMBBRBS HÂHBURG0 LONDRBS LIVERPOOL 

Lib. S. D. Lib. S. D. Lib. S. D. Lib. S. D. 

Por tonelada > > > » > > > » » 12 
ídem. 1 6 > 1 6 3 1 8 6 1 6 » 

ídem. > > > 2 2 6 2 > > > > » 

ídem. 1 7 6 1 8 9 1 6 » 1 7 6 
ídem. i » > » » » 1 > » 1 2 б 

Trigo ídem. > » > 1 в 8 1 2 6 1 Б * 

ídem. > > > » > » 1 17 6 > > t 
ídem. 1 10 > » > > 1 7 6 » > » 

ídem. 1 7 6 1 8 9 1 5 > X 7 6 
Otros de poco peso ídem. » > > » > 1 2 6 1 12 6 

Inglaterra 
Casas importadoras de vinos 

EH IM' III.I N 

MM. B a g o t 8 , Hutton & C.°—L. E. 
Egan. 

Francis Falkner.—A. Findlater y C.° 
Jr. Lekennedy.—A. Miller y C.° 
Waters Brothers y C.° 

KS NEWCA8TLE0NTYKE 

MM. Downing Rodriguez.—Bailay y 
C.» 

Blaynay y C.°—Turnebull World C
 0 

The Nord of England Wine & Sprite 
C.° 

Glendening C.° 
Japón 

La oasade comercio Santiago Gisbert, 
establecida en Kobe (Japón) hace a»

0 5



ha fundado en Yokoharaa una sucurs»' 
para atender mejor al movimiento mer

cantil de España con aquel país. 

Escuela Tipolitográflca del Hospi<i° 
18» T e l e f o n o LX


